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Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a la Administración Local, así 
como también una Recomendación para que en casos como el señalado en la queja se active con urgencia la interven-
ción de los servicios sociales municipales, ya que su labor preventiva y reparadora de las situaciones de riesgo resulta 
clave para garantizar la efectividad de los derechos de las personas menores de edad.

Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la vivienda, la cual 
había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que los servicios sociales no podían 
intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda judicial. Se argumentaba también que los servicios 
sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación 
de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos respondió aceptan-
do nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales viene actuando sin demora, con 
diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio de cada caso concreto de forma particular (Queja 
24/1388).

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.1.2.2. La Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía (Rmisa)

...

La mayor parte de las quejas que se reciben en esta Defensoría, están referidas a los importantes retrasos en la 
resolución, a la que en ocasiones hay que sumar el tiempo de demora de los recursos de alzada. Unos meses que 
también se suelen ver precedidos por las propias dilaciones en resolver el IMV, que como antes hemos visto es requisito 
indispensable para la solicitud de Rmisa. 

Son muchas las ocasiones en las que familias que se encuentran en una situación de urgente necesidad solicitan estas 
prestaciones, que son resueltas tras meses de dilaciones, en ocasiones más de 1 año después. 

A modo de ejemplo, en el expediente 24/1477, la promotora de la queja nos trasladaba que desde agosto de 2023, fe-
cha en la que había solicitado la Rmisa no se le había notificado resolución, a pesar de haber pasado más de 8 meses. 
Decía encontrarse en una difícil situación dado que venían de un desahucio y tenía tres niños. Finalmente, recibida 
la resolución tras meses de demora, la misma no permitía a la interesada cubrir las necesidades básicas de su familia, 
por lo que se interpuso recurso de alzada frente a la misma, sometiéndose así a una nueva dilación en la contestación. 

En similar situación se encuentra un buen número de personas que ven cómo han de seguir esperando para resol-
verse favorablemente su solicitud ante las dilaciones en la resolución de los recursos de alzada. 

Así, en la queja 23/6699 el promotor nos aporta documentación en la que consta que presentó solicitud en febrero del 
año 2022, recibiendo resolución denegatoria de la Delegación Territorial de  Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad de Cádiz casi 9 meses después. Tras interponer recurso, a diciembre de este año, seguía sin resolverse el mismo 
acumulando 8 meses más.

...

2.1.4.2.1.2.4. Otras prestaciones: Bono Carestía y tarjeta 
monedero

...

https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-intervenga-ante-la-situacion-de-abandono-que-sufren-4-menores
https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-intervenga-ante-la-situacion-de-abandono-que-sufren-4-menores


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

20. Información y Atención a la Ciudadanía

24ÍNDICE >

Otra de las ayudas puntuales destinadas a población con recursos escasos, es el Bono Carestía, “una ayuda económica 
de 200 euros destinada a apoyar a las unidades familiares andaluzas con menores a cargo, afectadas por la sobre-
carga que supone el incremento de precios generalizado de los productos y suministros, en hogares cuyos ingresos 
anuales en 2022 fueron inferiores a tres veces el IPREM anual vigente”.

Tras su convocatoria, se recibieron quejas en las que se ponía de manifiesto que las solicitudes pudieran presentarse 
solo a través de medios electrónicos, lo que conllevaría que personas que carecen de los medios y/o conocimientos 
necesarios para su tramitación puedan acceder a este recurso. 

Así, en la queja 24/3907 nos trasladaban que “Dicho procedimiento va contra el principio de igualdad y deja sin percibir 
la ayuda a muchos andaluces y andaluzas en situación de necesidad”. En similares términos se refería Granada Acoge 
en la queja  24/2699, al trasladarnos que mostraban su desacuerdo con el “régimen de concurrencia no competitiva 
establecido en ciertas ayudas sociales en nuestra comunidad. Estas medidas no solo pasan por alto los derechos 
sociales de quienes más lo necesitan, sino que también perpetúan la exclusión y la injusticia. Es inaceptable que se 
trate el acceso a estas ayudas como si fuera una competición, excluyendo a quienes más lo necesitan y reforzando la 
idea de que los derechos sociales son un privilegio en lugar de un derecho fundamental”.

...

Una situación que propició dictar Resolución recomendando a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e 
Igualdad que en próximas convocatorias se pondere un procedimiento de concurrencia competitiva previendo 
los costes administrativos que son intrínsecos a la condicionalidad en pos de una igualdad real entre los/as solicitantes; 
y no dejar a su suerte a personas que carecen de los elementos más básicos para pedir lo necesario a la Administración. 
Además de que en futuros emplazamientos de análoga naturaleza se reconsidere la obligatoriedad del uso de las 
nuevas tecnologías, incorporando de manera equilibrada estos elementos novedosos que tienen impacto en su 
esfera de derechos de la ciudadanía. 

...

2.1.4.2.1.3.1. Necesidad de vivienda de personas 
vulnerables. Dilaciones en resolver las ayudas al alquiler

...

A modo de ejemplo en la queja de oficio 19/2709 se pudo comprobar  cómo se estaban produciendo dilaciones de más 
de dos años en resolver las solicitudes de  la convocatoria de la Orden de 30 de octubre de 2018 de la entonces Conse-
jería de Fomento y Vivienda. 

Otra de las convocatorias de ayudas al alquiler que no se han resuelto en plazo es la que se realizó con cargo a la Orden 
de 10 de junio de 2022, destinada a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables. En 2024 se han seguido recibiendo quejas 
en las que nos informan de retrasos, tanto en la emisión de resoluciones, como en el pago de los importes reconocidos, 
afectando de forma desigual a unas provincias con respecto a otras. 

Destacamos las dificultades a las que se enfrenta la Delegación Territorial de Sevilla de Fomento, Articulación del Te-
rritorio y Vivienda, que ante el volumen de solicitudes recibidas en las distintas convocatorias, nos informa de no poder 
estimar la fecha aproximada en la que se resolverán los expedientes.  

En este sentido, el promotor de la queja 24/3825 trasladaba que había pasado más de un año desde que solicitó la 
subvención sin tener respuesta de la administración. Acompañaba certificado donde se acreditaba su situación de vul-
nerabilidad, por lo que se indicaba desde los Servicios Sociales que era indispensable la percepción de esta ayuda. En 
el mes de septiembre se informaba desde la Delegación Territorial de Sevilla de que “el expediente objeto de la queja 
tiene el número de orden de entrada 1.840, de 2.171 expedientes, estando actualmente en fase de tramitación 160 y en 
fase de resolución un total de 590 “. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/69/BOJA24-069-00022-42814-01_00299762.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-ayudas-al-alquiler-de-2018
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/115/BOJA22-115-00017-10042-01_00263326.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/115/BOJA22-115-00017-10042-01_00263326.pdf

	Este tema en otras materias
	2.1.4. Vulnerabilidad económica y social
	2.1.4.2.1.2.2. La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (Rmisa)
	2.1.4.2.1.2.4. Otras prestaciones: Bono Carestía y tarjeta monedero
	2.1.4.2.1.3.1. Necesidad de vivienda de personas vulnerables. Dilaciones en resolver las ayudas al alquiler



